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Asunto: ResolL:Jción ,Procedente
Expediente: 08Cl2017X0104
Bitácora: 09/IPA0180/O5/l 7

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo CIP) del proyecto denominado "Estación de
Servicio No. 4272 - (Gasolinera Lopez Mateas)" en adelante el (Proyecto), presentado por la
empresa Servicio Cristo Rey, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 16 de mayo de 2017 en
el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA�. ubicad0 en Av. López Mateas No. 1412 esq.
Col. Magisterial, C.P. 32350, Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, y

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artít.ulo 3 º , fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agene:ia,Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia t{"
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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1 1 1 .  Que e l  d ía 1 6  de mayo de 2 0 1 7 � I  Regu lado, ingresó en  la AGENCIA, una carta de  fecha 1 2  
de  enero de  2 0 1 7  para solicitar a notificación mediante el uso de  medios de  comunicación 
electrónica. mediante la cual acepta d,arse _ por npt ific,ad9 de  las actuaciones  que e mita la 
AGENCIA, re lacionadas con �I Proyecto. 

IV. Que el artículo 2 8  de  l a  Ley General del Equil i brio Eco lógico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto amb iental es el procedim iento a través del cual la 
Sec retaría establece las cond iciones a que se sujetará la realización de obras y activ idades que 
puedan causar desequi l ibriG ecológico o rebasar los l ímites y condiciones establecidos  en  las 
d isposiciones aplicables para prpteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosist�mas, a fin 
de evitar o reducir al m ín imo _sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para "ello_. en los 
_casos en que determine el Reglam�r,ito que  al efecto se exp ida, quienes pretendan llevár a cabo 
alguna de las sigu i entes obras o actividades,  requerirán previamente la autor ización en materia 
de  impacto ambiental de la Secretaría: 

-- JI. --Industria del petróleo. pe�roquímica, química, siderúrgica, papelera ,  azucarera, del 
c:em�nto y eléctrica ; 

v. Que e l  artíGUlo 3 1  de la Ley Gener-al del Equili brl0 Ecológico y la Pwtección al Ambiente 
establece en la. fracc::ión 1, que la- reaL Jzación de las obr-as y actividades a _ que se refieren las 
fraceiones I a XII de l  artículo 2 8 , requerirán la presentaci0n de un i nforme preventivo y no una 
manife,stación  é:le  impacto amb iental, cuando existan 17ormas oficiale� mexicana-s u ot ras 
disposiciones qwe regulen  las emisiones, las· descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que puedan pr0dúcir las 
obras-o aG:tividades. 

VI. Que el artícw jo 5, irciso D) .  fracción IX, del  Reglament0 de la Ley, General del Equilibrio Ecológico 
/ y la Protección al Amb iente en Materia de Evaluación del Impacto Arnbie□tal establece que 

quienes pretendan l levar a cabo algun9- de las siguientes obras o ' aativiGlades, req uerirán 
previ.amente la autorización de la Secretaría en materia de impaetb. amb iental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
a lmacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 
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VII. Que el artícu lo 2 9 del Reglamento de la Ley Genera l del Equ il ibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a que �e refieren el artículo 5 del m i smo ordenamiento , 
requerirán la presentación de un i nforme p reventivo cuandó ex i stan normas oficiales mexicanas 
u otras dispos ic iones que regÚlen las emisiones. las desca rgas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades  
puedan producir 

-

VII I .  Que e l  07 de noviembre de 20 1 6  se pub l icó en e l  Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-00S-ASEA-2016 Diseño , construcción ,  operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para alrnacenamiento y expendio de  diésel igasol inas, 
misma que entró en vigor el 6 de enero de 2 0 1 7. 

IX. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciQnes, 
parámetros y requ is itos técni cos de Seguridad Industrial ,  Seguridad Operativa ,  y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño. construcción. 9peración y mantenim iento de  

-Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

X. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 1 6  referente a la Gestión Ambiental: se 
desprende que para el desarrollo de las·activi dades referidas- en  la Norma, el Regu lado deberá 
tener  i dentificadas las medidas de mitigac ión y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera_generar. 

XI. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-
ASEA-2016 que establece que previo a la const rucción se debe contar con los permisos y 
autorizac iones regu latorias requeridas por la normatividad y legis lación, local y/o federal, 
incluyenao el manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análi sis de riesgo que sean 
apl icables. Asimismo. dentro de fStas disposiciones se encuentran las de delim itación respecto 
a di stancias de seguridad a e lementos e;xternos, en  predios urbanos, poblaciones ru ra les  o al 
margen de carretera. capacidades de carga Gle -suelo, sondeos no .menores a 10 metros para 
determinación de manto freátic@, pozos de observación . pozos de monitoreo, sistemas de / 
recuperación de vapores, medidas de segurjdad en caso de derrames de combustib les , medidas 
de hermeticidad neumática en t0dos los sistemas. 
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XI I .  Que derivado de lo anterior .  y con el cump l im iento de la  NOM-00S-ASEA-2016 se regu lan las 
emisiones. las descargas, y en genera! ,  todos los impactos ambienta les rel evantes que puedan 
producir la operación y mantenimiento de instalaciones para el expend io al púb l ico de 
petrolíferos (estaciones de servic io de gas_o l i na y/o diépe l ) .  p rev in iendo posibl e s  impactos 
amb ientales s ignificat ivos, si se cons idera que la .ubi cación pretendida se local iza en áreas 
u rbanas , su burbanas e industria les. de  equipamiento u rbano o de servicio•s .  así como al margen 
de autop i stas. carreteras federales ,  estatales . mun icipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natura l  protegida, por  l o  que esta D i rección General de  Gestión  Comerc ia l  ( DGGC) de 
conformidad con lo  d i spuest9 en los  artículos 3 1 , fracción I de la Ley Gen�ral de l Equ i l ibrio 
Eco lógico y1 la Protección al Ambiente ; 2 9 ,  fracción I del Reglamento de la-Ley General de l  
Equ i l ibr io Ecológico y l a  P rotección a l  Ambiente en Materia de  Evaluación del Impacto Am b iental ;  
4 fracción XXV I I  y 3 7"de l Reglamento Interio r de  l a  Agencia Nac iona l  de Seguridad I ndu strial y 
de Protecc ión al Med io Ambiente del Sector Hid rocarburos procede a evaluar l a  i nformac ión 
p resentada para el Proyecto. 

XI I I .  Que por la descri pción, característ icas y ubicac ión de las act iv idades que integran e l  Proyecto ,  
éste es de competenc ia federal en materia de  eva luación  de impacto ambiental , por  ser  una 
0bra  relac ionada con la operación y mantenim iento de instalaciones para e l  a lmacenamiento , 
d i stri buc ión y expendio a l  púb lico de petrolíferos ,  tal y como lo disponen los a rtícu los  2 8 fracc ión  
1 1  de la Ley General de l  Equ i l i br io Ecológico y la Protecc ión al Ambiente (LGEEPA) , y S inciso D) ,  
fracción IX de l  Reglamento de la Ley General de l  Equ i l i br io Ecológico y la Protección a l  Amb iente 
en materia de  Evaluación de Impacto Amb iental (RE IA) .  asimismo se pretende desarro l l ar una 
actividad del sector h idrocarburos  de conformidad con lo señalado en e l  artícu lo 3 .  fracción X I ,  
inci so  e)  de  la Ley de la Agencia Nacional de Segur idad I ndustrial y de Protección al Med io  
Ambiente de l  Sector  Hidrocarburos ,  a l  tratarse de l  a lmacenamiento ,  d i st r ibución y expendio a l  
púb l ico de ¡Jetro líf e ros. 

XIV. El Regulado señala en la página 2 del IP, que la estación de servicio ,  se encuentra en operación 
desde 1 9 9  S. sin embargo e'n la documentación ingresada no acredita que para las act iv idades 
ya inc iadas se haya contado con autor i zación en materi a de impacto amb iental em it ida por 
autoridad competente. 

Descripción del proyecto. t11 ._e;."" 

( XV. U na vez ana l izada la i nformac ión p resentada y de acuerdo con lo mani festado por el Regu lado ,  
el Proyecto cons iste en continuar con l a operación y manten im iento de una estac ión de 

Página  4 de 9 

Melchor Ocampo No 4 6 9 , Colonia Nueva Anwres ,  De l egac ion Miguel  Hida lgo , C.P .  1 1 5 9 0. Ciudad de Méxi co 
Telé fono ( + 5 2 . 5 5 ) 9 1 . 2 6 .0 1 .00 - www.ascn.gob .mx 

La A enc,a Nacional J�  Se�umlad l ndusmal y d e  Pro tewon al M,,. l ic A m b  cn t  J ,  :,�:to· ,droc ,1rb¡iros e mb•én u íll1 za e l  acrónimo ' ASEA· 
y 1 � ,  o ,,1abras  "Ag�ncia de S�gur id,,d. Ene rg, a y Aom �"t� �cm,:i Nne ae su 1 dent1d,1d ,nscm,cro,,al 



SEMARNAT 
SECRETARÍA DE MID[O A.\,BIB-JTE 

Y RECURSOS: NATIJRAUS 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURI DAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agenc ia  Nac ional de Seguridad Indust r i al y de 
Protecc ión a l  Med io Amb iente de l  Sector H idrocarburos 

Un idad de Gestión .  Superv i s ión ,  I nspección y V igi l ancia Comercia l  
Di rección General de Gestión Comercial 

Ofic io ASEA/UGSIVC/DGGC/ 1 1 13 1/ 2017 

servicio .  t ipo urbana. para l a  venta aL público-en general de gasol ina Magna y Premium. con  una 
capacidad total de 1 4 0 ,00_0 litros de  combustible, distr i buido en 2 tanques de almacenamiento 
con las siguientes características :  

• 1 tanque con capa'cidad total de  80 ,000 l itros para gasolina Magna. 
• 1 tanque con capacidad total de  60,000 litros para gasolina- Premium. 

Así  mismo, e�te Proyecto cuenta con: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

, 

Dispensario 
Número. de 

posiciones de 
car a 

Número de mangueras de 
gasolina Magna 

Número de 
mangueras de _.,,. 

asolina Premium 
1 2 2 

1 2 2 

1 2 2 

1 2 2 

adicionalmente cuenta con privado. bodega, baños, techumbre de d i spensarios, otras áreas .  
área verde y á�ra no construida .  

Para el desarrollo del  Proyecto se requ irió una  superfi cie de 1 ,787.2 2 m2
. La superficie se 

encuentra en zona urbanizada, s in presencia de  flora o fauna nativa a:preciandose afectación 
previa a los factores ambientales de la zona por las actividades antropogénicas y por las 
vialidades. La distribución de las áreas de l  Proyec;:to se encuentran en la página 2 del IP .  

La coordenada UTM de l  Proyec;:to es: 

El Regu lado establece las medidas de mitigación y/ o compens.ación de la página 7 5 a la 7 8 del 
IP .  En adición a lo anterior. esta DGGC determina que el Regu lado deberá cumplir con las 
medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 16 para las etapas que resu lten f 
aplicables al presente Proyecto. 
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E l  Regulado señaló u n  p lazo d e  SO años para l a  etapa d e  operación y mantenimiento del 
Proyecto, s i n  embargo , esta- iDGGC considera otorgar un p lazo de 08 años para la etapa de  
operación y mantenimiento considerando l a  vida út i l  de  10s tanques. Lo  anterior en  razón de 
que para el Proyecto han trar.iscurrido 1 2  años desde su inicio de  o¡:¡,eraciones en el año de 1 9  9 5 .  
E l  plazo i niciará a partir de  l a  notificación de l  presente resolutivo. 1 . ,.,, ;.... 

La info rmación de las caracterís_ticq.s de las obras permanentes se describe de la página 1 9  a la 
25 del IP. 

---

En apego a lo expuesto y de  conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción ! 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de  la Ley Gen·eral del  Ec:.¡ui l ib rio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 ,  3 fracéión  X I ,  4 ,  S 
fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de  Protecc ión ai 
Medio Amb iente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo , 3 fracción 1 ,  Brs; S º i nc iso D)  fracción 
IX ,  2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General de l  Equilibrio Eco lógico_ y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación de l  Impacto Ambiental; 4 ,  fracción ·xxv1 1 : 1 8  
frace ión-1 1 1 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interio r de la Agencia Nacional de  Seguridad I ndu strial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector H id rocarburos , y la Norma Ofic ial Mex i cana NOM-00S
ASEA-20 16 ,  Diseño,  const rucción,  operª-ción y mantenimiento de Estaciones de  Se rvicio para 
almacenamiento y expendio de  diésel y gasol inas, esta DGGC 

- -
R E S  U E L  V ·E: 

PRIMERO.- Respecto las obras y actividades correspondientes a la OReración y mantenimiento es 
PROCEDENTE la realización del proyecto "Estación de Sérvicio No. 4272 - (Gasolinel".a Lopez 
Mateas)" ubicado en  Av. López Mateas No.  4 1 2  esq. Col. Magisterial, C . P. 3 2 3 5 0 ,  Municipio de 
Juárez, Estado de Chihuahua,  ya que se ajusta a l o  d ispuesto en los artículos 3 llfracción I de la Ley 
General de l  Equil ibrio Ec0lógico y la P rotección al Ambiente ; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I élel Reglamento 
de la Ley General del Equil i brio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del 

/ I mpacto Ambiental; al r�gu lars_e, en la NOM-00S-ASEA-20 16, Diseño, construcción , operación y 
mantenimiento de  Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diése l y gasoli nas; l a s  
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y ,  en  general , todos los impactos 
ambientales re levantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

�-
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L a  presente Resolución que se emite e n  referenc ia .a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo desc rito en  los 
Considerandos VIII al XV de !a preserite resolución 

SEGUNDO.- El Proyecto se d�sarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XV 
del presente, para las etapas de operación y mantenimiento; por lo que deberá cumplir con lo ind icado 
en la NOM-00S-ASEA-20 16 ,  Diseño , construcción, operación y mantenimiento de Estac iones de 
Servic io para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; para el cual al término de la vida útil del 
Proyecto,  el Regu lado deberá real izar el desmantelamientp de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto.  as í  como la demolic ión de las construcciones 
ex istentes ,  dejando el predio ! ibre de  res iduos de  todo t ipo y regresando en la medida cie lo posible a 
las condiciones inicia les en las que se encontraba el sitio .  

Para tal  efecto el  Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su  va l idación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades  
correspóndientes a d icho programa para que  la Un idad de Gestión ,  Supervi sión, Inspección y -Vigilanc ia 
Comeréial verifique su cumplimiento. debiendo presentar el informe final de abandono y rehabi litac ión 
del sitio . 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, e l  Regulado, deberá con al menos 20 días hábi l es 
de antic ipación a la ejecución de las m ismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambio.s cump len con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-20 1 6  Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Se rvicio para 
al macenamiento y expendio de diésel y gasolinas ; o en su caso. si éstGs no causarán desequ i l i br ios 
eco lógicos, ni rebasarán los l ím ites y condiciones establecidos en las d isposiciones jurídicas relativas a la 
p rotección al ambiente que le sean aplicab l es . 

CUARTO.- La presente resolucipn se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto am biental 
que  se prevé sobre el s it io del  Proyecto que fue descrito, por l o  q�e .  la presente reso lución nó 
constituye un permiso o autorización de in icio de obras y/ o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias municjpales, de conformidad con lo d ispuesto en la Constituc iones 
Políticas Estatales. as í  como en la legis lación o rgánica municipal y de desarrollo urbano u 
ordenamiento territoria l ,  de las Ent idades Federativas ; asimismo, la presente resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la t ierra ;  por l o  que, quedan a salvo las acciones que ¿ 
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determinen las autoridades federales, · estatales y municipa les en el ámbito de  su s  respectivas 
competencias ,  

En este sentido ,  es obl igaciÓí)  del Regu lado contar de  IT)anera previa· al · i n icio de cualqu i e r  act iv idad 
• ., • -· i I 

relacionada con el Proyecto con 'la totalidad de  los pe rmisos , autorizaciones, licencias, entre otros, 
que  sean necesarias para su cealización, conforme a las disposiciones legales-vigentes aplicables en  
cua lquier materia distinta a la  que se refi e re la presente resolución, en  el entendido de  que la 
resolución que expid� esta DGGC no del.:>erá ser considerada como causal (vincular,ite) para que otras 
autoridades  en el ái:ribito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizacjones, permisos o 
l icencias , entre otros, que les correspondan. .----

La present� resolución no exime al Regulado de  contar con el d ictamen técnico de operac ión y 
mantenimier-ito para la evaluación de  la conformidad emitido a la estación de  servi cio, por una Un idad 

· de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia , de  acuerdo con lo estab lecido en e l  inciso 10 . 1 
quintó párrafo , de la Norma ofic ia l NOM-OOS-ASEA-2016 .  

QUINTO.- Respecto las obras y/o activ idades ya i niciadas, esta resoluc ión no exime a l  Regu lado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se i n i cien por esta AGENCIA en ejercicio de  sus facultades,  además de  las sanciones 
administrat ivas y de l  ejerc.icio de  fas acciones civile? y penales que resulten ap licables. 

-
SEXT0 .- La presente resolución a favor del Regulado es persbnal , por lo que de  conform idad con el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de  la Ley Genera l  del Equ il ibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en  materia de Evaluaciór,i Ele !  Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titula ridad de la presente, -en caso de que' esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptac ión 
total de  los derechos y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la responsabi l idad objetiva y estricta en materia de impacto arn�iental, se hace de l 
conoc imiento del  Regu lado, c;¡ue de  conformidad con la Ley 6eneral de l  Equ il i brio Ecológico y la 
P rotección  al Ambiente, la Ley General para la Pre-vención y Gestión IAtegral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicab les ,  es responsable objetivamente de  la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosüs ,  con independencia de que un  terce ro ajeno o uno 
relacionado con el titular de  la presente autorización, ocasione daños a l  ambiente, a l a Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industria l .  que se relac ionen con el ri esgo que genera su actividad. 

/ 
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Asimismo e l  Regulado será el único responsable de  garantizar l a  realización de  l a s  acciones de  
mitigación, restauración y control de  todps aquel los impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, c;¡ue no hayan sido consiaerade>s en la descr ipcjón contenida en la 
documentac ión p resentada en el IP  

¡ ' 

OCTAVO.- La presente resolución  emitida, con motivo de  la ap licación de lq Le{General del Equ ilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamentp de la Ley General del Equil ibr io Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demas previstas en 
otras di sposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada ,  med iante el recu rso 
de revisión ,  conforme a lo establecido en  el artfculo 1 7  6 de la Ley General del Equilibri o 'Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince d ías hábiles 
contado a part i r  de la formal not i fi cación de la presente resoluc ión. 

NOV-ENO.- N otificar la presente  resoluc:ión al C. Fernando Javier Fuentes Mendoza ,  Representante 
LegaLde la empresa Serv icio Cri s to  Rey, S.A. de  C.V. , de conform idad con el artículo 3 5 ge la Ley 
Federal éle Procedimiento Administrativo. 

Por. n uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

e.e.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conócimiento 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Superv is ión,  Inspección y Vig i lancia Industr ial .- Para Conocimiento. 
Mtro . . Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industria l de la ASEA- Para conoc imiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para co'noc imiento .  
L ic .  Javier Govea Soria.- Director Genera l de Supervisión , Inspección y Vigi lancia Comercial de la ASEA- Para Conocimiento. 

Expediente: 08Cl20 1 7 X0 1 04 
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